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cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas ; que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación registral,
estarán de rr.anifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos ;
y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del
actor, cont; nuarán subsistentes y sin
cancelar, en:endiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. Entié,tdase que de resultar festi-
vo alguno d:: los anteriores señalamien-
tos, la subi.sta t,e celebrará el dsa si-
guiente háb 1, a 1 a misma hora. Y sirva
el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en furma al deudor, a los efec-
tos prevenid os en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación sc+n las
siguientes:

Rústica, e n término de Alhama, par-
tido del Ral, sitio de las Tapias, el Ca-
rrizal, la Casica y Los Olmos, trozo de
tierra, de superficie una hectárea, nue-
ve áreas . Ir.scrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca 21 .354, li-
bro 373, toino 1,316, folio 35 . Tasada
pericialmeni e en quinientas mil pesetas .

En partido de Espuí►á, pago dei Ma-
jalejo, término die Alhama de Murcia,
trozo de tiei ra, de cabida 16 área, y 77
centiáreas . ; nscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca número
21 .376, tomo 1 .019, libro 308, folio 31 .
Tasada pericialrriente en cien mil pese-
tas .

Urbana, :,olar en la Villa de All iama
de Murcia, :alle de Valeros, de ura su-
perficie de 86,40 m2 . Inscrita en el Re-
gistro de la : !'ropiedad de Totana, finca
29.763, libro 378, tomo 1 .349, folio 44 .
Tasada per' cialmente en dos millones
quinientas inil pesetas .

Dado en Mur j ia a 5 de febrero de
1993 .-El N I[ agi s crado-J uez.-E15,ecre-
tario .

Número 2163

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos nú-
mero 837/91, a instancia de Horrnigo-
nes Costa 1 ::álida, S .A., contra Gil y

Sánchez, S.L., y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles embar-
gados al demandado, que ha sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad de que
después se dirá . Cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 12 de ma-
yo de 1993 próximo y hora de las doce
treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja dei veinticinco por ciento de]
tipo, el día 7 de junio de 1993 próximo,
a la misma hora .

Y en tercera subasta si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día
1 de julio, a la misma hora, sin sujeción
a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subas-
ta, que no cubran las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación ; que para
tomar parte deberán los licitadores in-
gresar la Cuenta Provisional de Consig-
naciones, número 3 .084, de la Agencia
sita en el Infante D . Juan Manuel, del
Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., canti-
dad igual o superior al veinte por cien-
to de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre ce-
rrado; que podrá licitarse en calidad de
ceder a un tercero, únicamentepor la
parte demandante, simultáneamente a
la consignación del precio; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los de-
pósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas; que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos ;
y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio dei

rer i ¡ate . Entiéndase que de resultar fes-
tiv,, alguno de los . anteriores señala-
mi:-ntos, la subasta se celebrará el día
sig,xiente hábil, a la misma hora. Y sir-
va el presente edicto, en su caso, de no-
tifi,:ación en forma al deudor, a los efec-
tos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Le, de Enjuiciamiento Civil .

~ a finca objeto de licitación es la si-
gu i ente :

1 .' Un vehículo marca Ebro modelo
F2 Q 96 BR tipo furgoneta mixta, ma-
trí ula MU-9857-T . Valorada a efectos
de mbasta en cien mil pesetas .

.° Un vehículo marca Pegaso mode-
lo '080 64 basculante .;rúa tipo camión
m, i rícula MU-9201-(:i. Valorada a efec-
to: de subasta en cuatrocientas mil
pe etas .

.° Un vehículo marca B .M.W., mo-
de ) 540 TD, tipo turismo, matrícula
M` -9653-AK. Valorado a efectos de su-
ba ta en un millón doscientas mil
pe etas .

.° Un vehículo marca Citroén mo-
de ) C15D, tipo furgoneta mixta, ma-
trí ula MU-2514-AN . Valorado a efec-
toe de subasta en trescientas cincuenta
mi pesetas .

° Un vehículo marca Citroén mo-
de ) C15D tipo furgoneta mixta, matrí-
cu i MU-2885-AD . Valorado a efectos
de ubasta en doscientas cincuenta mil
pe °tas .

.° Un vehículo m,irca Volkswagen
m ( 3elo Santana 1 6 tipo turismo, ma-
trí ula MU-25 10-Y . V alorado a efectos
de ; ubasta en doscientas mil pesetas .

° Un vehículo m arca Ebro modelo
F- 75 96 BR tipo furgoneta mixta, ma-
trí ula B-4397-EM . Valorado a efectos
de ubasta en doscientas mil pesetas .

.° Un vehículo rr„arca Citroén mo-
de ) C15D tipo furgoreta mixta, matrí-
cu MU-2513-AN . Valorado a efectos
de ;ubasta en trescientas cincuenta mil
pe etas .

° Un vehículo marca Ebro modelo
F2,,0 tipo furgoneta mixta, matrícula
M ► -9858-T. Valorado a efectos de su-
ba ta en cien mil pesetas .

mporta la total valoración la canti-
da de tres millones ciento ciencuenta
mi pesetas .

)ado en Murcia a 15 de febrero de
19 3 .-El Magistrado -Juez . -El Secre-
tai o .


